
Comisión Nacional de lnv*stigacién
Cientifi ca y Tecnológica - COltllCYT

APRUEBA ADJUDICACION Y SEIECCION DEL

CONCURSO DE BECAS PARA ESTUDIOS DE
DOCTOMDO EN CHILE, AÑO
ACADÉMICO 20T2, DIRIGIDA A
CHILENOS/AS Y EXTRANJEROS/AS CON
PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE.

RES. EX. ÑO 8 O 9

sANTTAGO, 09 MAR 2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No49L/7t y DL No668/74, ambos del Ministerio de Educación;
Decreto Supremo No222, de 2010, del Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2012; Decreto Supremo No 335, del año
2Ot0, del Ministerio de EducacÍón; Ley No19.880, gu€ establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría General
de la República.

CONSIDEMNDO:

a. La Resolucíón Exenta No 6573, de fecha 15 de noviembre de 2OtL, de
CONICYT, que aprobó las bases del Concurso de Becas para estudios de
Doctorado en Chile, año Académico 2Ot2, dirigida a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile (Anexo 1).

b. La convocatoria del ceftamen aludido, publicada en el diario El Mercurio, de
fecha 13 de noviembre de 2011 (Anexo 2).

c. La Resolución Exenta No06, de fecha 04 de enero de 20L2, que modificó la
Resolución Exenta NoL457/2007 que creó el Consejo Asesor del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo 3).

d. El Acta suscrita por el Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, de fecha 08 de marzo de 20L2, que contiene la propuesta de
selección de las postulaciones presentadas (Anexo 4).

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no
seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8);
nómina de postulantes en lista de espera (Anexo 9).

f. Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, ha determinado en 23,013 el puntaje de cofte para el presente
concurso.



g.

h.

Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en
su Memorando No 515, de fecha 08 de marzo del año en curso (Anexo 10).

Las facultades que detenta esta Presidencia en viftud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49t/7t, en el Decreto Ley No 668/74 y Decreto Supremo
No222/2010 del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBASE la adjudicación del Concurso de Becas para estudios de Doctorado
en Chile, año Académico 20t2, dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con
permanencia definitiva en Chile.

OTóRGASE 593 becas de Doctorado a los seleccionados individualizados en el
Anexo 8, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del ceftamen a los seleccionados individualizados en el Anexo 8.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados
en el Anexo 8.

RECTIFÍQUESE el numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución No
06/20L2, de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 62 de Ley No19.880,
en razón de un error en la denominación de algunos de los cargos, en el
sentido de reemplazar el cuadro insefto en él por el siguiente:

1.

2.

3.

4.

5.

Comisión Nacional de Investigación
Científica v Tecnolóqica

Presidente (a), quien lo presidirá.

Pontificia Universidad Católica de Chile Vicerrector (a) de Investiqación.
Universidad de Concepción Vicerrector (a) Investigación y

Desarrollo
Universidad de Chile Director (a) del Departamento de

Postqrado y Postítulo
Ministerio de Educación Jefe (a) División de Educación

Superior.
Fundación Ciencia oara la Vida Director (a)
Universidad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigación y

Doctorado.
Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso

Vicerrector (a) Adjunto (a) de
Investiqación y Estudios Avanzados.

Universidad de Santiago de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo.

Universidad Austral de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo.

de
de

6. DISTRIBUYASE copia de la presente resolución
Capital Humano Avanzado; Departamento
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

al Programa de Formación
Jurídico; Departamento



7. OÉ¡¡Se constancia que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.880, gu€ establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado; sin perju'rcio de cualquier otro
mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARcHÍVESE.

RESANEXOS:
Resolución Exenta No 6573/2011, de CONICYT (Anexo 1).
Publicación Diario el Mercurio (Anexo 2).
Resolución Exenta No06/2012(Anexo 3).
El Acta suscrita por el Consejo Asesor del Programa de Capital Humano Avanzado (Anexo 4).
Nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5).
Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6).
Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 7).
Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8).
Nómina de postulantes en lista de espera (Anexo 9).
Memorando No 3822011 (Anexo 10).

TMMITACIÓNI
Presidencia.
Oficina de Partes.
Reg.:744-2Ot2.

i.
ii.

¿;\
i'



A[l EXo.. .......(,..9,,.

Comislón ftlacional de Investigación
Científica y Tecnotógica - COiIICYT

MEMORÁNDUM NOs15/2012

sR. JORGE ALVAREZ VASQUEZ
Fiscal

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta

Santiago, 0B de marzo de 20L2

A

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca para Estudios de Doctorado Nacional, A.ño Académico 2012 (Dirigida a
chilenos/as extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile), para lo cual se
adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No6573 de fecha 15 de Noviembre 1OLL, que aprueba las Bases, del

Concurso Beca para Estudios de Doctorado Nacional, Año Académico 2012
(Dirigida a chilenos/as extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile),
Disponibilidad Presupuestaria y Vo Bo DAF.

> Resolución No06 de fecha 04 de Enero 20L2, que modifica Resolución Exenta
NoL457/2007 que creó el Consejo Asesor del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado.

> Acta de Consejo Asesor del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado.

> Nómina Completa de Postulantes.
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases.
> Nómina de Postulantes Seleccionados.
> Nómina de Postulantes No Seleccionados.
> Nómina de Postulantes en Lista de Espera.

{ÉCIBIDO FISCALIA
Saluda atte., a Ud.

i,oDIco ..",*".,.*!1.!L-...r"-
FE cHA .. -o-i..../.. ;o.. :..1.. !..?..".
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c.c. Correlativo Departamento
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Cornisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnotóglca - CONlCvf

Se autorlza

Con Observaciones X

Certíficado de Revlslón de Bases

Documento Bases Beca para estudios ae rtaagGGrlEctorá¿o-EñJñiñ¡=6
académico 2012.

l. 0isponibilidad presupuestar¡a.
El Encargado de la Unldad ...,'O
financlar el Concu¡so esHpulado en al presente ce:tificado.' 
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Encorgodo tJnldod de presuqt{stos o CooÉlodoro Becas

9lfl1,l"o"",z0t2'.leases oan estudtos de DoctoraiJL; chl¡;E;il*

El Encargado de la Unidad ce.t¡fiáiñi
indicaclones respecto a garantirar el fíel
entregaran,
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Comisión Nacional de Investigaci6n
Cientifica yTecnotógica - CONICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS PARA
ESTUDIOS DE DOCTOMDO EN CHILE AÑO
ACADÉMICO 2012.

RES. EX. N"65?3

SANTIAGO ¡ 1 ?' rrN()v2011

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS N049L/7L y DL No668/74, DS No 335 y 222 de 2010; todos del Ministerlo
de Educación; Ley de Presupuestos para el Año 2011 No 20.481, Resolución No 1600 de 2008
de Contraloría General de la Repúblic?, y

CONSIDERANDO:
a. Que constituye labor fundamental de CONICYT fomentar y potenciar la formaclón de

capltal humano avanzado, de modo de favorecer el desarrollo económlco y social del país;

b. Que, el propósito anterior se concreta en el otorgamiento de becas para ch¡lenos o
extranjeros con permanencia definltlva en Chile para realizar estudlos conducentes a la
obtenclón del grado académico de Doctorado en Unlversidades chllenas,

c. El Memorándum No 3143 datado el 11 de noviembre de zOtL, del Programa de Capltal
Humano Avanzado, y

d. El Memorándum No 300 de 10 de novlembre de 2011 del Departamento TIC, que da su
Vo Bo a la apertura del certamen;

e. Certificado conforme extendido por la Dlrecclón de Adminlstración y Finanzas datado el 25
de octubre de 2011:

f. Las facultades que detenta esta Presidencia en vlftud de lo dispuesto en el DS No 49tl7L,
en el DL No 668/74 y Decreto Exento No 1160/11, todos del Mlnlsterlo de Educaclón;

RESUELVO:

1. Apruébanse las bases del Concurso de Becas para Estudlos de Doctorado en Chile Año
Académlco 2Ot2.

2, Téngase en calidad de transcrlpclón oflclal, íntegra y fiel de las bases menclonadas, la que

a continuaclón se inserta:

¡unfo¡co,ry
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AÑo AcADEMIco 2012
(Dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con permanbncia definitiva en Chile)

1. OBJETIVO

2. DEFINICIONES

3. DURACIóN

4, REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

5. RESTRICCIONES E INCOMPATIBILIDADES

6. BENEFICIOS

7. POSTULACIóN

8. EVALUACIóN

9. FALLO DEL CONCURSO

10. FIRMA DEL CONVENIO

11. OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

12. SANCIONES

13. INTERPRETACTóN OE LAS BASES

14. CONVOCATORIA Y DIFUSIóN

15. INFORMACIONES

1. OBJETIVO

La Comislón Naclonat de Investigación Clentífica y Tecnotóglca (CONICYT) llania a
concurso a chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile con
el propósito de otorgar becas para inicíar o continuar estudios conducentes a la obtenclón
del grado académlco de Doctor en universidades chllenas, en programas que se
encuentren acreditados o en proceso de acreditaciónl por la Comisión Nacional de
Acreditaclón de Chile (CNA-Chlle).

El objetlvo de esta beca es formar capital humano avanzado en todas las áreas del
conocimiento y contrlbulr al desarrollo cientffico, académlco, económlco, social y cultural
del país.

La Universidad es de llbre elecclón del/la candldatola, y.podrá ser elegida en cualquier

1 c¡udad del país.
I,
I
I
I
I 2. DEFTNICTONES

1 El programa deberá encontrarce acreditado antes de ta fecha llmite de ñrma de conveniq bajo sanclón de declarar sln efecto la adjudicación de la

beca.



del grado académico de Doctor, asl como por los derechos y oDllgactones
estipulados en el convenlo de beca y en las presentes bases.

2.2.Comité Evaluador: Comltés designados por CONICYT, conformados por
expertos, académicos, Investigadores y profesio¡ales, pertenecientes al sector
públlco y privado, chilenos y extranJeros, especialistas en las discipllnas
pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestlglo.

2.3.Consejo Asesor del Programa Capital Humano Avanzado: Cuerpo
colegiado, cuyo objeto es asesorar al Presidente'de CONICYT en el ejerciclo de
sus funciones; y en el fomento de la formación'de Capltal Humano Avanzado.
Dlcho consejo estará conformado por expertos de destacada trayectoria nacional
e Internacional en el ámbito de políticas de formaclón de capital humano
avanzado e investlgación, designados por CONICYT para proponer las
postulaciones para su selección. j

2.4.Seleccionado/a: Postulante que ha supera¿o 
"i 

proceso de evaluaclón, el cual
ha obtenido un puntaje lgual o superior al punto de córte recomendado por el
Consejo Asesor, aprobado por CONICYT, que se encuentra en condiclones de
firmar el respectlvo convenlo de beca, previo cumplimlento de los requisitos
establecldos en las presentes bases. i

2.5.Becariolaz Seleccionado/a cuyo convenio de beca ha sido firmado y aprobado
mediante el respectivo acto admlnlstrativo, momento a paftir del cual, el/la
becario/a podrá gozar de todos los beneficios 'establecldos en las bases que
regularon el certamen, Condicionado al cumpllmento de todas las obllgaciones
inherentes a su condlción de becario

3. DURACIóN .:

La beca se entrega de manera anual y podrá otorgarse hasta por un plazo máximo de
cuatro años contados desde la fecha de ingreso del/de la 'becario al Programa de
Doctorado. Dicho plazo no contemplará prórroga alguna. La renovaclón anual de la beca
estará sujeta a la aprobaclón prevla, por pafte de CQNICYT, del informe anual de
activldades académicas presentado por ellla becario/a así como, del certificado expedido
por las Dlrecclones de Postgrado de las entidades académiqas respectlvas.
Aquellos/as selecclonados/as que hayan postulado en calldad de alumno/a regular de un
programa de Doctorado, sólo podrán gozar de los beneficlos de la beca por el tiempo
restante para completar los cuatro años, slempre contados desde la fecha de Ingreso al
programa de Postgrado.

4. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

4.1.Ser chileno/a o extranjero/a con permanencia deflhltlva en Chlle.
4.2.Poseer el grado de Licenclado/a en carreras de'a lo menos ocho semestres, o

título profeslonal en carreras de a lo menos diez semestres de duraclón, en

Instituciones de educación superior chilenas o extránJeras. No obstante lo

anteriormente señalado, podrán partlclpar, qutenes se encuentren en proceso de

trámite de llcenclatura y/o tltulación profeslonal al momento del cierre de la
presente convocatorla. En este últlmo caso, esta situación, deberá acredltarse
medlante certificado expedldo por la autoridad cómpeténte de la unlversldad de

origen y la llcenclatura y/o título profesional deberá pre6entarse antes de la fecha

lfmite de firma del respectivo convenio.
4.3.Encontrarse en proceso ¿e-ó.ttrháOr:, estar acé.ptado/a o ser alumno/a regular

r Estar postulando formalmmte al programa de Doctorado (acreditado o en proceso de acreditación) irnplica que se presentó toda la documentación

n...ari. para postular y ach¡almente Ee encuentra en proceso de evaluaclón de sus antecedenteS por d program¡ de doctorado, lo cual debe estar
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aceptados o sean alumnos/as regulares de un Programa de Doctorado, cuyo
programa se encuentre en proceso de acredltación ante la Comlslón Naclonal de
Acreditación. En este último caso, la beca quedarg condiclonada a la acreditaclón
definitiva de dicho programa de estudlos, situaclón que deberá veriflcarse antes
de la fecha límite de firma del respectivo convenio3.

INCOMPATIBILIDADES 
'

No podrán postular, ni ser beneficiarios/as de las Becas Nacionales de Doctorado:

5.1.Aquellos/as que, a la fecha de postulaclón tengan la calidad de beneflclario/a de
otras becas conducentes a la obtenclón de grado académlco de Doctor o Magíster
con financiamlento del sector público. Se excluye de esta restricción a aquellos
becarios/as de Apoyo a la Reallzación de Tesls Dbctoral; Aslstencla a Eventos y
cursos cortos en el Extranjero y de Apoyo a la Paftlclpaclón de Estudlantes de
Doctorado en Reuniones de Sociedades Clentíficas Naclonales y en Congresos
Internacionales a realizarse en Chile, otorgadas por CONICYT.

5.2.Qulenes mantengan compromisos pendlentes o deudas actualmente exigibles con
Instltuciones públlcas chilenas derlvadas de su condlción de becarlo/a.

En caso de verlflcarse la existencla de Incompatibilidades, CONICYT declarará dichas
postulaclones declarada fuera de bases, dejará sln efecto la adjudicación beca o dlspondrá
el térmlno anticipado de la misma, según corresponda.

Con el obJeto de comprobar que los/as postulantes' no poseen becas vlgentes,
compromlsos pendientes o deudas actualmente exigibles como becarlos/as de instltuciones
públlcas chilenas u otro lmpedimento de carácter legal, CONICYT podrá sollcltar
Informaclón a todas las entidades del sector público. ;

:'
BENEFICIOS I .

6.1 Aquellos/as que sean seleccionados/as como becarios/ás, tendrán los slguientes
beneflcios, por un máxlmo de cuatro (4) años contados desde el ingreso de/de la
becario/a al' Programa de Doctorado:

6.1.1. $6.720.000 anual por cgncepto de manutenclón, pagados mensualmente por
transferencla electrónica al becario/a en 12 cuotas iguales de $560.000 c/u.

6,t,2.$2.000.000 máxlmo anual, destinado al pago del arancel anual y/o matrícula
del/de la becarlo/a, pagándose contra factura dlrectamente a la unlversidad.

6.1.3. Asignación mensual para cada h[o/a menor de 18 años equlvalente al 5o/o de la
manutención mensual deUde la becarlola4, En et caso que ambos padres ostenten
la calidad de becarlos, sólo uno de ellos será causante de esta aslgnaclón.

6.t,4,Prlma mensual por conCepto de cobertura de;isalud'por un monto máximo
mensual de $33.000.

6.1.5. Extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual por concepto de pre y post
natal, hasta por un plazo. máxlmo de cuatro meses en total, para lo cual las
becarlas deberán Informar sobre dicha sltuaclón a CONICYT. Para gozar de este
beneficio la becaria deberá hacer envío del certlficado médico respectivo que
acredite el estado de gravidez. Los meses utilizados por motlvo de pre y post
natal no se considerarán para el cómputo del período origlnal de la beca.

3 Es menester señalar que ta acreditación de los Programas de Magfster y Doctorado dependen rinica y exclusivamente de la Ct'lA€hile (Comtsión

Nacional de Acreditación) y de las agencias que ésta designe para tal efecto.
I para recibir esta asignación deberá acompañar certlficado de nacimimto del /de la respecttvoh hijo/a en donde conste la filiación del padre o

6.
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Sln perjuicio de lo anterior, para aquellos becarios que inicien estudios, los beneficlos de la
beca se devengarán a partlr de la fecha estableclda en el convenlo de beca, la cual nunca
podrá ser anterlor a la fecha de adjudicación del concurso. Para aquellos becarios que
contlnúen estudlos, los beneflcios de la beca se devengarán a partir de la fecha de
adjudlcación del concurso.

Sln embargo, respecto de aquellos cuyas fechas de iniclo de estudlos sean posterior al dla
15 del mes respectlvo, los beneficlos que les correspondan se harán efectivos a contar del
mes siguiente. Por lo tanto, los pagos se efectuarán a mes vencido.

Es responsabilidad del/de ta becario/a contar con una cúenta bancaria un¡personal s al
momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósftos cofrespondientes.

.:

7. POSTULACIóN

7,t. Proceso de Postulación

7.L.L. Las postulaciones a la beca de Doctorado deberán efectuarse preferentemente
por vía electrónlca, a. través de las páglnas Web www.conicvt.cl y
www.becasconicvt,cl. .;

Los/las postulantes que deseen reallzar sus postulaclones en papel, podrán retirar
en CONICYT los formularlos de postulación.

7.L.2.En el caso de las postulaciones en papet, éstas de'berán entregarse en un dossier
anlllado de postulaclón. Dichos documentos deberí ser envlados en sobre cerrado
dlrlgldo al Programa Formación de Capital Humano Avanzado a través de la

Oficina de Paftes de CONICYT, ublcado en Bernarda Morín No55l-Providencla,
Santiago. Junto al dossler de postulación deberá adJuntar además, toda la
documentaclón en versión digital contenida en un'CD, sólo en formato PDF. El CD

debe contener exactamente la misma informaciórl que se presenta en el formato
impreso. Los archlvos PDF, contenidos en el CD, deben ser todos los documentos
que et postulante está anexando al dossier, los 'archlvos no podrán superar los
L.O24 Kb. cada uno, los cuales deberán encontrarse sln restricclones o

encrlptados. Cada archlvo puede contener más .de una página. Estos archivos
serán conslderados para el proceso de admisibllfdad y posterlor evaluaclón, de
corresponder.

7.t.3.En el caso de las postulaciones por vía electrónica, cada documento deberá ser
adjuntado como archlvo en formato PDF de no más de L.024 Kb. cada uno, sln
restrlcclones o encriptado. Cada archlvo puede coñtener más de una página.

7.L.4.Los/as postulantes podrán reallzar sólo una postulaclón en cada concurso y no
podrán postutar, slmultáneamente en otro concurso del Programa de Formación
de Capltal Humano Avanzado cuya convocatorfa se encuentre vlgente. En caso

contrario, se considerará como fuera de bases de todos los concursos a los cuales
postuló.

7.L.s.Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, Integridad, legibilldad y
consistencla de la informaclón consignada en lg postulaclón, Asimismo, los/as
postutantes deberán estar en condiclones de presentar todos los antecedentes e

información que CONICYT Juzgue necesarios durante el proceso de postulaclón
y/o durante el período en que se esté perclbiendo la beca.

7.t.6.E! incumpllmlento de cualquiera de los requisitos establecldos en Ias presentes

bases concursales, se considerará causal para que la postulación sea declarada

fuera de bases, la beca quede sin efecto o se de'clare el término anticlpado de la

misma, según corresPonda.

r Exclusivamente a nombre del/de la becario/a. Las transferencias son posibles ú¡rlcame¡rte pára Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera
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7.2.t Formulario de postulación dlsponible en formato electrónico en las páglnas
web w$rw.conicvt.cl y www.becasconicyt.cl. En dicho formulario el
postulante deberá Indicar una dlrecclón de correo etectrónlco permanente,' personal e Intrangferible a efectos de reallzar las comunlcaciones que
correspondan. 

.,

7.2.2 Currlculum Vitae, según formato estabiecido, disponible en formato
electrónlco en las páginas web www.conicVt.cl y www.becasconicyt.cl.

7.2.3 Fotocopia de la cédula de identidad o pasaporte.
7.2.4 Certiflcado de vigencia de permanencia deflnitiva en Chlle, otorgado por la

Jefatura de Extranjería y Policía Internaclonal, sólo para postulantes
extranJeros/as con permanencia deflnltlva.

7,2.5 Copla del tltulo profesional y/o grado académico o certificado de éstos,
según corresponda.
En el caso de los/as postulantes, cuyos títulos profesionales y/o grado
académlco se encuentren en trámlte deberán presentar un certiflcado
emltldo por la universldad que indique expresamente que dlcho título se
encuentra en tal condición.
La entrega de la certlficación oficlal de la óbtenc¡ón de la licenciatura y/o
título profesional tendrá como últlmo plazo antes de la fecha límite para
firma de convenio, de lo contrario se declarará sin efecto la adJudicaclón de
la beca. :..

7.2.6 Certiflcado de Concentración de Notas de' Pregrado con las calificaciones
expresadas en escala de 1 a 7'i en caóo contrarlo, deberá incluir un
certiflcado emitldo por la Institución de edücaclón superior, en el cual se
expllquen las equivalenclas y notas de postgrado, ésta últlma sl procede.
Se entlende como equlvalencla la converslóh de nbtas obtenidas en Chlle y
en el extranjero a escala de 1 a 7 en todo su rango. Cuando la unlversldad
NO emita ceftlficado de equivalencias, ellla postulante deberá presentar la
declaraclón jurada flrmada ante Notario/a o Cónsul chileno/a en el
extranJero según corresponda en la que señale las eguivalencias de las
callflcaciones en escala de L a 7.

7.2.7 Certlflcado de ranklng de egreso de ire-grado donde se exprese
explfcitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de
egresados/as o tltulados/as.
En caso de NO contar con tal certificaclón déberá presentarse un certificado
de la unlversidad que demuestre la inexistellcla de tal indicador.

7.2.8 Declaración de intereses e lntenciones, de acuerdo a formato dlsponlble y
descargable en las páglnas web www.conicvt.cl v- www.becasconicyt.cl,
indicando las razones por las cuales quiere realizar el Doctorado.
Deben incluirse los intereses académicos, prbfeslonales, de Investigación e

Intenciones de actividades posterlores a la obtención del grado de Doctor.
7.2.9 Informaclón específica del programa de estudiós elegidos por ellla postulante,

según formato dlsponlble en las páginas web www.conicyt.cl y
www,becasconicyt.cl

7.z.l0Documento que acredite que el/la postulant'e está en proceso formal de
postulaclón o carta de aceptaclón emitida por la universldad respectlva que
acredite que el postulante se encuentre aceptado/a en el programa de
Doctorado. Este documento debe ser flrmado por una autorldad oficlal de la
unlversldad y debe indlcar, preferentemente, la fecha de Inlclo de los estudlos.

7,2.LL Los/las postulantes que ya se encuentran cursando estudlos de Doctorado en

e La Ista que aguf se detalla tiene carácter taxativo por to que se debe cumplir con la presentació¡ de todos y cada uno los documentos gerlalados.

Al mismo tiempo, estos tlenen carácter de esenctal y obligatorio por lo que no pueden ser reempla¡ados por ningln otro.

z para el .uro d" universidades en Chile: EVla postulante que no pueda obtener uno o más de los certificados soücitados en su unlve¡sida4 debldo

al cierre de ésta u oho tipo de sih¡ación debidamente iustiflcada, podrá presenta¡ documentos emitidos por el Mtnisterio de Educación y/o por et



de los estudios y duraclón del programa.

7.2.tt.2 Ce¡tlflcado emltido por la unlversldad en donde se detallen las
calificaclones obtenidas hasta el momento de la postulaclón. Cuando,
al momento de la postulación, no se hayan obtenido callficaclones,
esta situaclón deberá acredltarse mediante certificaclón oficial
emitida por la universidad en donde se desarrollan los estudios de
Doctorado.

7.3 Documentos de Postulación Opcionales:
Los/as postulantes podrán entregar, de manera opcional, certificaciones adicionales
cuando lo consideren conveniente. Dichos documentos serán considerados en la
evaluaclón. Estos podrán ser, entre otros:

7,3.L Copla de Certlficado de Título de Postgrado.
7,3,2 Concentración de notas de postgrado.

7,4 Documentos de Postulación Opcionales necésarios para el otorgamiento
de puntuaciones adicionates: Aquellos/as que deéeen acceder a las puntuaciones
adlcionales en el puntaje final, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 8.5 de las
presentes bases, deberán presentar:

7.4.L Declaraclón Simple, cuando ellla postulante declare pertenecer a una etnla
lndígena. Cuando, de los apellidos de/de la postulante, no se determlne la
pertenencla a una etnia indígena, se deberá presentar obligatoriamente un
ceftificado emitido por Corporaclón Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI)
que establezca la peftenencla.

7,4,2 Certificado de Discapacldad emitldo por la Comlslón de Medlclna Preventiva e
Invalldez (COMPIN) para postulantes que declaren poseer algún tipo de
discapacldad físlca.

7,4,3 Ceftlficado de Domlclllo entregado por Carablneros de Chlle o Junta de Vecinos
para postulantes que declaren residir en reglones dlstlntas a la Metropolitana.

EVALUACION

8.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con la entrega de uno o más de los
documentos obllgatorios ylo que no cumplan con uno o más de los requlsitos
establecldos en las presentes bases concursales, serán declaradas "Fuera de Bases" y
no pasarán a la etapa de evaluación.

Las postulaclones que cumplan con los requlsitos establecidos en las presentes bases y
que aprueben el examen de admlslbilldad, serán evaluadas por Comités de Evaluadores
designados por CONICYT, los que estarán conformados'por expeftos/as perteneclentes
al sector público ylo privado, con destacada trayebtorla, reconocldo prestigio y
especlalistas en las disciplinas pertinentes, a través de un proceso que deberá cumplir
de manera rigurosa y transparente con los crlterlos que $e señalan más adelante.

8.2 Adiclonalmente a la evaluación anterior, los postuldntes serán evaluados por las
Direcclones de Postgrado de los programas en los que ellla postulante estuvlere
aceptado/a, situaclón que Incluye a alumnos regularesi o en proceso de postulaclón en
programas de estudios.

8.3 Los Comités de Evatuación y las Dlrecciones de Postgrado, entregarán un puntaje flnal
total de evaluación, dentro del rango de 0 (cero) a 30 (treinta) puntos. Los prlmeros
ponderarán en un 7Oo/o del puntaje final de la evaluabión y las segundas ponderarán
un 30o/o del total de dlcho puntaje.

8.4 Para la evaluación de las postulaclones se conslderarán los siguientes criterios:
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POSTGRADO FORMACION PROFESIONAL
30o/o

LSolo

COMITÉS DE EVALUACIÓN

ANTECEDENTES ACADÉMICOS

70o/o

LSolo

FORMACIóN PROFESIONAL t5o/o

CALIDAD PROGMMA DE
POSTGMDO, CONTRIBUCIÓN
DEL PROGMMA DE POSTGMDO
AL DESARROLTO
ACADEMICO/PROF,ESIONAL DEL
POSTUI-ANTE, ASI COMO AL
DESARROLLO DEL PAÍS

tío/o

PROYECTO DE INVESTIGACION LSo/o

MZONES EN QUE EL
CANDIDATO FUNDA SU
POSTULACIóN

L0o/o

8.5 Al puntaje final obtenldo en la eva¡uaclón, para
puntuaclón adlcional, se agregará :

caso que corresponda una

8.5.1Los/as postulantes res¡dentes en reglones dlstintas a la Región
Metropolltana ( 1 punto).

8.5.2Los/as postulantes pertenec¡entes a etn¡as Indígenas (1 punto).
8.5.3Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (1 punto).

FALLO DEL CONCURSO

9.1 Los resultados de la evaluaclón, pasarán a consideración del Consejo Asesor. Este
cuerpo colegiado revisará dlchas evaluac¡ones y con el mérlto de sus antecedentes,
propondrá a CONICYT la selecclón de las postulaciones presentadas. CONICYT, a

través del correspondiente acto admlnistrativo, de acuerdo a la disponibllidad
presupuestarla exlstente, adjudicará las becas. Posterlorm'ente, CONICYT notlficará
por carta ceftlflcada dlrigida al domicilio de los/las postulantes que hayan resultado
seleccionados/as, quienes tendrán un plazo máximg de 10 días hábiles, contados
desde et tercer día slguiente a su recepción eÍn la ófic¡na de Correos que
corresponda, para rechazar o aceptar su beca FQr escrito. En caso que los/as
selecclonados/as no comunlquen su aceptación en el plazo máximo establecldo,
perderán el derecho a la beca y se deJará sln efegto la pdJudicación respecto de
éstos/as. Sln perjulclo de las señaladas notiflcaciohes, a los/las postulantes que
hayan resultado seleccionados/as, se les podrá comunicar tal circunstanc¡a mediante
el correo electrónico señalado en el formulario de postulaclón.

9.2 Aslmismo, CONICYT comunicará a todo/as los/as ,postulantes el resultado de su
postulaclón, indlcando el puntaje que obtuvleron y las caus'ales de su declaraclón de
fuera de bases, en los casos que corresponda.

9.3 El presente concurso contemplará una llsta Oe esp.bra -la cual podrá surtlr efecto
hasta el 30 de mayo de 20L2- cuyos Integrantes podrán ser beneficlados en el caso
que un/una estudlante seleccionado/a renuncie ,a su opción o se encuentre
imposibilitadola para hacer uso de ella, en estrtcto oiden de puntaje y de acuerdo al

número de vacantes producidas. Los Integrantes .de la llsta de espera también
podrán resultar beneflclados en caso de exlstlr dispoñlbilidaü presupuestaria.

euienes sean seleccionados por la llsta de espera .se les comunicará este hecho y

téndrán un plazo de 10 dfas hábiles, contados desde esta comunicaclón, para

rechazar o aceptar su beca, a través del mismo medlo indicado en el numeral 9.1.

g.4 El resultado del concurso será difundido a través rjb las éág¡nut web de CONICYT

(www.conicvt.cl y www.becasconicvt.cl). i

el



10 FIRMA DE CONVENTO, DECLARACTON JURADA Y PA.GARE.

Los/las estudiantes seleccionados/as para la beca de estudios de Doctorado deberán:

10.1 Flrmar un convenlo de beca con CONICYT, dondé se estipularán los derechos y
obligaclones de las partes, cuya fecha límite de suscripclón será el 31 de agosto de
20L2.

t}.z Presentar una declaración Jurada firmada ante notario8, según formato eñtregado
por CONICW, €ñ la cual e/la becario/a manifleste:
10.2.1 No poseer incompatibilldad alguna establecldas en el numeral 5 de las

presentes bases. i ,,

tA.2.2 Compromiso a cumplir todas las obligaclones Inherentes a su calldad de
becario/a.

10.2.3 Compromlso a mostrar un desempeño acddém¡co de excelencla durante
sus estudlos que lo lleven a la obtenclón del grado üe Doctor

. L0.2.4 Dedicación exclusiva al programa de Post$rado durante el tiempo que el
becario perciba los beneficios pecunlarios de la beca.
El/la becario/a podrá particlpar de activldádes remuneradas durante su
tiempo disponible, slempre y cuando éstas ]estén llgadas a su proyecto o
área de investigaclón y no excedan las veintldós horas semanales. Ellla
becario/a deberá informar esta situaclón a CpNICYÍ, medlante una solicitud
formal especiflcando la relaclón de esta activldad con el plan de estudios, Lo
anterior, es lgualmente aplicable a aquellos/as que cursen programas
vespertlnos acredltados.

10.2.5 Fecha de inlcio de los estudlos de Doctorado, el/la postulante debe Indicar
día, mes y año.

10.3 La obligación del becario de suscriblr un pagaré,lfirmado ante notario públlco, el
cual se extenderá de acuerdo a las instrucciones qué determine CONICYT y gue, en
todo caso, deberá Incorporar una cláusula en virtud de la cual se faculte a CONICYT
para exigir el cobro inmediato del monto total del fagaré; como si fuese de plazo
vencido, en caso de Incumplimlento por parte del;. becarlo de una o más de las
obllgaciones convenidas, de manera de asegurai el fiel cumplimlento de las
obllgaciones del becarlo.

10.4 Presentar ceftiflcado origlnal o copia legalizadahde tftulo o grado y todos los
documentos origlnales presentados en la postulaclón.

10.5 Presentar certiflcado de naclmlento de hijos/as menores de 18 años, a fin de
hacer efectiva la aslgnaclón prevista a favor de ellos/as.

10.6 Acompañar copla del contrato de salud vlgente u,otro documento que demuestre
la vlgencla de algún tipo de plan de salud. 

:
¡l

Con todo, al momento de la flrma del convenio, se :procederá a veriflcar el total
cumplimlento de las bases, específicamente de la exactltud de los antecedentes
presentados en la postulaclón, así como el respaldo de lob certlficados correspondientes,
so pena de declarar sln efecto la adjudicaclón de la beca. ,,

Sin perjulcio de lo anterlor, si habiendo firmado conveñ¡o y/o estando ellla becarlo/a
reallzando sus estudlos de Doctorado, CONICYT tomara cónoclmiento del incumpllmiento
de las bases, se declarará Inmediatamente el térmlno an'ticlpado de la beca y se podrá

sollcitar allla becario/a la devolución de todos los fondos oforgados.

OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

Unavezfirmadoe!convenio,los/asbecarios/asdeberán:,
1L.1 Iniclar sus estudlos a más tardar el 31 de agosto de 20L2.
tl.2 Mantener la calldad de alumno/a regular y la contlnuidad en los estudlos.

11
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11.3 Utilizar los beneflclos de la beca únlcamente . para la unlversidad y
programa presentados por ellla becario/a en sus antecedentes de
postulaclón. No se aceptarán camblos, ri.ean estos de unlversidad y/o
programa. En caso que el/la becario/a decida cambiar programa Vlo
unlversidad, CONICYT pondrá térmlno anticlpado a la beca y deberá
solicltar la devoluclón de los recursos entreQados.

17.4 Dedicacfón excluslva al programa de Postgrado durante el tlempo que el
becario perciba los beneflclos pecunlarlos de la beca.
Ellla becario/a podrá participar de actividades remuneradas durante su
tiempo dlsponible, siempre y cuando éstas estén ligadas a su proyecto o
área de Investigación y no excedan las veintldós horas semanales. Ellla
becario/a deberá Informar esta situaciórj a CONICYT, medlante una
sollcltud formal especificando la relación de esta actlvidad con el plan de
estudlos. Lo anterior, es igualmente aplicable a' aquellos/as que cursen
programas vespeftlnos acreditados. 

,',

11.5 Presentar a CONICYT durante el mes de mqrzo de cada año, un informe de
actividades académlcas, según formato CONICYT, adjuntando a éste un
ceftlficado emitido por la Dirección de Postgrado, con las califlcaciones
obtenldas en las asignaturas cursadas¿ indicando año/semestre, la
inscripclón de ramos para el sigulente semestre y un informe de avance
(dos páglnas) en el caso que ellla becario/a esté en etapa de desarrollo de
tesis. En caso que ellla becario/a haya ¡eprobado uno o más ramos,
CONICYT podrá poner térmlno anticipado a la beca otorgada y deberá
solicitar la devolución de los montos entregados. El cumpllmiento de las
obligaclones establecldas en este numeral,serán condición necesaria para
la renovaclón anual de la beca. 

..tl.6 Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la Inscripclón de
ramos correspondiente al segundo semestré, de corresponder.

l'1..7 En caso de embarazo,la becaria gozará de,una extensión de la asignación
de manutención mensual por concepto de , pre y post natal, hasta por un
plazo máximo de Suatro meses en total, para lo cual deberá informar sobre
dicha situación a CONICYT. Para gozar de éste beneflclo la becaria deberá
hacer envío del certificado médico respeqtivo que acredite el estado de
gravldez. Los meses utillzados por motiüo de pre y post natal no se
considerarán para el cómputo del período oiiginal de la beca.

11.8 Otras sltuaclones de salud deberán ser Infoimadas a CONICYT, a través del
procedimiento señalado en el punto anter'ior, para efectos de considerar
excepcionalmente un permiso con pago de los beneficios de la beca por un
máxlmo de 6 meses, en el caso que la enfermedad imposlbllite la
reallzación de estudlos. Los meses utilizados por tal motivo no se
considerarán para el cómputo del perlodo orlginal de la beca.

11.9 En casos excepcionales debldamente calificados por CONICYT, a sollcltud
del becario, podrá suspenderse la beca por un máximo de 6 meses sln
beneflclos. i

11.10 Pafticlpar de las activldades de promoción' y/o dlvulgaclón de la clencia y
tecnología, €D sus respectivas dlsclplinas, cuando sea sollcltado por
CONICYT o por Inlclativa propia, en espeéial en activldades enmarcadas
dentro del Programa Explora. Además, incluir en bada publlcaclón, póster,
presentaciones en congresos u otros, una glosa que Indique que se es

"Becario/a CONICYT". ¡

11.11 Acredltar la obtenclón del grado académlco. En cumpllmiento de lo anterlor
los/las becario/as entregarán a CONICYT, dentro de los 90 días posterlores
a la aprobaclón del examen público un infdrme fl¡al que deberá contener:
un eJemplar de la tesls que señale que fue flnanclada por CONICYT, un
ra*lñraAr¡/¡nnctanrla de nntac emltldo nor la Dlrección de PostoradO V Una
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percib¡endo los beneficios, el/la becario/a deberá informar por escrlto a
CONICYT, sl la ausencla es menor a sels meses.

1L.13 Solicitar autorlzación a CONICYT sl la auéencia es mayor a la señalada
anteriormente. La ausencia debe estar debidamente Justificada por ellla
Director/a del programa de postgrado o Profesor/a guía, La suma de las
estadías en el extranjero no podrán exceder los dieciocho meses durante
todo el perÍodo de la beca

En caso de Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones precedentemente descritas, sin
causa justlficada, CONICYT pondrá térmlno antictpado a la beca y se procederá en
conformldad al numeral slguiente.

t2 SANCIONES.

CONICYT, a través las acciones judiciales y extraJudlclales que correspondan o por medlo de
la ejecuclón del respectivo pagaré, deberá exlgir a los becarios:'la restitución de la totalldad de
los beneficlos económlcos pagados respecto de quienes 'sean ellminados, suspendan,
abandonen ylo renunclen a su Programa de Estudios, sln 'causa. justlflcada, así como a
qulenes no cumplan con las obligaclones Inherentes a su condlción de becarlos/as o hayan
adulterado sus antecedentes o informes. Sln perJulclo de lo expuesto, CONICYT deberá
declarar el lmpedimento de estos becarlos/as para postular o partlcipar, en cualquier calldad
jurídlca en los otros concursos que convoque, por tres años.

;.

13 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

13.1 CONICYT se encuentra facultada para Interpretar y determlnar el sentido y
alcance de estas bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su
contenido y aplicación. ,

L3.2 Los anexos, aclaraclones y notas a ple de págjlna generados con motlvo del
presente concurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los
efectos legales y se publlcarán en www.conicvt.cl i en www.becasconicvt.cl

L4 CONVOCATORIA' PLAZOS Y DIFUSION ¡

L4.t La convocatoria a concurso se publicará en perlódLos de clrculaclón nacional.
L4.2 Las bases, formularios de postulación y nómlna vi(jente de programas acredltados

y en proceso de acreditación ante la CNA-Chile, estarán disponlbles en las páglnas
web www.conicvt.cl y www.becasconicyt.cl a partir del día martes 15 de
Noviembre de 2O11.

L4.3 El plazo para la recepción de postulaciones en papel vence impostergablemente el
martes 10 de enero de 20L2 a las 14:OO hrs. (hora continental, Chile). El dossier
de postulación, para las postulaclones realizadas e¡ papel, deberá ser enviado en
sobre cerrado dirigldo al Programa Formación de Caiital Humano Avanzado a través
de la Oflcina de Partes de CONICYT ubicado en Bernarda Morln No55l-Provldencia,' Santlago. Si se envía la postulación por correo cqhificado, courler, bus o correo
rápido, el tlmbre de despacho o envfo debe cont'éner como fecha últlma el dfa

martes 1O de enero de 2012.
L4.4 El plazo para la postulación en línea vence lmpo'stergablemente el mlércoles 18

de enero de2O1,2 a las 14:OO hrs. (hora continental, Chlle).
t4.5 Las consultas reclbidas a través de la Oficlna de Informaclones Reclamos y

Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo se reclbirán hásta el 1O de enero de 2O12 a

las 14:00 del día (hora continental, Chlle). Luego de esta fecha, las consultas
recibidas por parte del/de la postulante recibirán como respuesta un mensaJe en el

que se indlcará que el plazo de consultas del presente concurso ha finalizado.
14 6 Ine recnltadns serán nubllcados en las oáoinas web www.conicvt.Cl V



Call center: +56 2 365 4600

Programa Formación de Capltal Humano Avanzado I

Consultas vía mail www.conicvt.gl irs 
.

Consultas Presenclales en Av. Salvador No 379 - 389 - Providencia.

(Lunes a Vlernes de 09:00 a 14:00 hrs.)

!

,FIN DE TRANSCRIPCIÓN DE BASES'

3.- CONVóQUESE al concurso una vez tramltado completamente el presente acto adminlstratlvo

ANÓrESE, coNVóeuESE Y coMuNÍquese

RESANEXOS:
BASES Becas para Estudlos de Doctorado en Chile 2012.
Memo No 3143, de 11.11.11 Programa de Capltal Humano Avanzado

DISTRIBUCION:
Programa de Capltal Humano Avanzado
Depto, Admlnistraclón y Flnanzas
Dejur
Oflclna de Partes

Reg.: 3651-11



Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnotóglca - CONtCyT

Se autorlza
Con Observaciones X

Certíflcado de Revlslón de Bases

Eases Beca para estudios d
académico 2012.

l. Disponibllidad presupuest¿ri¿.

flnanclar el Concurso esüpulado en el presente certlflcado,

9^D::1.1c,o"?',
20t2",lBases oara estudtos de ooctoradJen ChtiiEiil-

tl Encargado de la Unidad
indic¿clones respecto a garantlzar el ffel
entfeg¿ran.

( 1. ) Obse rva clones : Sln O bse rvoclone s

#trq

25 dc Octubre de 2071
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üoml¡ión l\]acional de Investigación
Científica y Tecnotégica - COhl ICYT

MODTFICA RESOLUCTÓru eXenrA No L457/2007
QUE CREÓ EL CONSEJO ASESOR DEL PROGRAMA
DE FORMACION DE CAPITAL HUMANO
AVANZADO EN SENTIDO QUE INDICA,

EJ.. NUM, 0 6
SANTTAGO, 0 t, Ett|E 201?

VISTOS:
Lo dlspuesto en DS No49117L¡ DL No668/74 y DS No 222lLO, todos del Ministerio de
Educacfón; Ley de Presupuesto del Sector Ptlbllco 2012 No 20.557¡ Resoluclón No 1600
de 2008 de Contralorfa General de la República, y

CONSIDEMNDO:

¡. La Resolución Exenta No 1457107 que creó el Consejo Asesor del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado y las Resoluciones Exentas Nos 102208,
t4tzl0g y 668/10 que la modificaron.

ll. El Memorándum No 3493 datado el 28 de dlclembre de 2011 del Programa de
Capital Humano Avanzado, que solicita modificar el precitado acto admlnistrativo,

ii¡. Las facultades que detenta esta Presidencia en viftud de lo dispuesto en el DS No
49Ll7I, en el DL No 668174,v Decreto Supremo No 2221t0, todos del Ministerio
de Educación;

RESUELVO:

1. MODIFÍCASE el resuelvo tercero de la Resolución Exenta No 1457 de 26 de Julio de
2007 que creó el Consejo Asesor del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado, en el sentido de variar la composición de dicho cuerpo colegiado,
Incorporando a dos nuevos miembros, quedando en definitiva conformado por los
representantes de las slguientes instituciones:

Er'9llciffit..

w#9

Comlsión Nacional de Investigación Presidente (a), quién lo presidirá.

Pontlffcla Unlversidad Católica de Chile Vicerrector (a) Adjunto (a)



Unlversidad de Chile Dlrector (a) Depaftamento de Postgrado
y Postftulo

Ministerio de Educación Jefe (a) División de Educaclón Superlor
Fundaclón Clencia oara la Vida Director (a)
Universidad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigación y

Postorado
Pontificia Universldad Católica de
Valoaralso

Vicerrector (a) AdJunto(a) de
Investioación v Estudlos Avanzados

Universidad de Santlago de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universldad Austral de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

2,

3.

4.

MODIFfCASE además el resuelvo cuafto del acto admlnlstrativo en cuestlón, en el
sentldo de sustltuirlo por el siguiente: "El quórum mínimo del ConseJo para efectos
de su funcionamiento será de clnco de sus miembros y el quórum para los acuerdos
será de la mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, dlrlmirá ellla
Presidente (a) del Consejo Asesor, quién tendrá derecho a doble voto para estos
efectos".

REEMPLAZASE el resuelvo sexto de la precitada resoluclón por el sigulente: "En caso
de ausencia o impedimento de los integrantes tltulares del Consejo Asesor, asistirán
a las reuniones aquellos que éstos designen para tal efecto en su representación".

En todo lo no modificado, continúa plenamente vlgente la Resolución Exenta No
L4s707.

Notlf,rquese por la Oficlna de Paftes a los nuevos integrantes del órgano colegiado del
presente acto admlnlstrativo que da cuenta de su designación.

El Oflcial de Partes deberá anotar el .número y fecha de la presente resolución, que la
complementa, en el campo "DESCRIPCION" ublcado en el Repositorlo de Archivo Institucional,
en el documento dlgltal de la Resoluclón Exenta No 1457 de 2007.

Remítase copla de la presente resolución a Presldencla, Programa de Formaclón de Capital
Humano Avanzado, Departamento de Admlnlstraclón y Flnanzas y Oficlna de Partes.

ANÓTESE Y coMUNfQUESE.

RESANO(OS
-Memorándum No 3493 de 28.12.11 Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado

tReurrec¡ón:
- Presldenda
. OF. PARTES

Reg.: 4300-11

5.

6.

7,
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Comisión NacionaI de Investigacién
Científica y Tecnológica - CONICYT

M Etf oRAN DUM No3493 | 20tf

roRGE AlvrRez vÁsQuEz
Fiscal.

DENISE SAINT.¡EAN
Directora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Solicita modificaclón REX No t4S7l2OO7 en sentido que indica.

Santiago, 28 de diclembre de 2011

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente, vengo en solicitar a Ud. al elaboración de un acto
adminfstratlvo que modlflque la Resolución Exenta No 1457 del 26 de Jullo de2OO7,
que creó el ConseJo Asesor del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado,
modificada por las Resoluclones Exentas No 1027/2008, L4L212008 y 668/2010, en el

sentido que se indica:

1.- Modificar la integraclón de dicho consejo por la siguiente, lo que slgnlfica agregar a

la existente representantes de dos instituclones:

Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica -
CONICYT.

Presidente (a)

Ministerio de Educación Jefe (a) Dlvlslón de Educación Superior

Pontificia Universídad Católica de
Chile

Vicerrector (a) AdJunto (a) de Investigación y
Doctorado

Universidad de Chile Director (a) Departamento de Postgrado y Postftulo

Universidad de Santiago Vlcerrector (a) de Investigación y Desarrollo

Pontificia Universidad Católica de
Valoarafso

Vlcerrector (a) AdJunto (a) de InvestigaciÓn y
Estudios Avanzados

Universidad de Concepción Dlrector (a) de Investigación

Fundación Ciencla para la Vlda Director (a)

Universldad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigación y Postgrado

Universldad de Santiago de Chile'r Vicerrector (a) de Investlgación y Desarrollo

Universidad Austral de Chlle* Director (a) de Investigación y Desarrollo

2.- Agregar a la nómina de miembros del consejo, después de señalar sus cargos, la
frase "o qulen éste designe en su representación".

3.- Modlficar el quórum de funcionamiento del conseJo estableciendo que podrá

funclonar con un mínimo de 5 de sus lntegrantes, mantenlendo la mayoría absoluta de
sus asistentes para efectos de los acuerdos.
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Para meJor resolver le adjunto qopla de las
V57/2AO7, LO27l2OO8, 74L212O08 y 668/2010.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Programa Formación de cfital Humano
CONICYT

Resoluciones Exentas No

t¡t
ü?
óistribución:
- DepartamentoJurldlco
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CREA EL CONSEJO ASESOR DEL PROGRAMA DE

RECURSOS HUM.ANOSY BECAS DE T¡OSTCRADO

EXENTA NUM. 14 5 7

sANrIAGo.2 6 lUt l00l

VI5TO5:
¡:-l D.S. de Flducae,ión No49l de l97l; Decreto Ley No668 de 1974: I.ey N"20l4l de Presupuestosd€l

Sec¡or Público: Resolución No520 de 1996 y sus modificaciones de Contraloría General de la
República. y

CONSIDERANDOI
t.

ll.

IIJ.

t"s...9^,.PJ$-c-YJ
*üS rt¡rrú^!a.n,'r(¡

DEPTO.IURIDICO

RESUELVO:

PRllvfERO:. CREASE, eICONSEIO ASESOR DEL PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y BECAS

DE POSTGRADO, que tendrá por objeto asesorar a la P¡esidenta de CONICYT en el ejercicio de sus

funciones, en el fomc'nto y fortalecimiento dL'la formación de capital humano avanzado.

SÉGUNDO: Las funciones clel Consejo Ase'sor serán las siguientes:
a. Colaborar en la condutrión estratégica del Programa r)n lo relativo al meioramiento del

sistema de ciencia, üecrullogfu e irurovación.
b Proponcr meditlas para la aplicación, por el Programa, de las políticas g,c'nerales y

especificas de formación de capital humano avanzado y de desarrollo científico y
tet-nológico que defina CONICYT.

e Proponer a CONICYT la creación de nuevas lÍneas cntrcursables del Progranra y
accio¡rcs futuras e-n materias dc formación superior dc'Rect¡rsos Humanos.

d Con(x-er y hacer recomendaciones en relación a:

- üst'ño dc'las bases de los ctlncursos
- Pr<xcdimientos y entidades expertas en evaluaciótl

lv.

E[ aporte especializatlo que sig¡ifica la participación de la c'omunidad cientifico-acatlérnica en

las tareas inshtucionales de CONICYT;
[¡ nctt:sidad de esta Comisirin Nacional, en cuanto disponcr de la asesoría tle un cuerPo
colegiadcl integrado por [rersonas de trayecboria y capacidad reconcrida en materias

académicas, cicntíficas y tecnoltlgicas;
Las ¡roliticas superiores de CONICYT, en orden a la importancia crriente que debe tener la

formación rle recursos humanos para disponer de una masa crítica de invcstigadorcs t¡ue

asuman los variados, crecientes y complejos desafíos del avance cientlfico y tecnológico
mundial, v
[,a aprobacitln qut' p res ta e's ta Presid encia,



c
t.

t,

h.

- Análisis de resultados
- Sistcmrrs de se'guimienkr y control.

Pro¡xrner los proyecttx 1./o postulaciones para su selecció¡r.
Supervisar que los recursos asignados sean utilizados para los fines que fugron
solicitaclos, quc'dando f¿cultar,los para proponer el término anticipado de la'asignación
tle talcs recursos y su total o parcial clevolución.
Ilectrmendar las modificaciones, suspensiones o término anticipado de proyectos ¡
becas en curso proPoniendo la total o parcial devolucién de los recursos, si. a iuicio ¿cl
Conseio, existen razones fundadas para ello.
Contrer las evaluaciones tócnicas de tos postulantes a l<ls diferentes concursos
co¡rvrxados por el Programa y proponer los asignaüarios tle Becas gue financ-iará el
Programa.

-I-ERCERO: 
Crea el Conseio Asesor del Programa de Recursos lJumanos y Becas de postgrado.

r Sra. Vivian Heyl
o Carlos Vio Lagos

e Sr. Jost'J. Brunner

¡ Sra. Rosa Deves A.
¡ Sr. forge C. Urzúa
o Sr. Julio Castro
e Sr. Pablo Vale¡rzuela
r Sr. Sergio Marshall

Presidenta de CONICYT, quien lo presidirá
Vicerrc'ctor Adiunto dc lnvesügación y Desarrolkr
Pontificia Universidad Católica de Chilc.
Direc'tor de lnvesügación Eruela clt, Gobiemo.
Univ. Adc¡lfo lbáñez

t Sr. Luls Horacio Roias (Xicina de Planificación y Presupuesto, Ministerio
de Justicia
Directora Postgrado U. de Chilt:
Prorrector, Univercidad Santo Tomás
fefe División Educaci¡1n Superior MINEDUC
Director Fundación Ciencia para la Vitla
Dirc'ctor Postgrado de U. Católica de Valparaiso y
Director de la Comisión c{e postgraclo clel CRUCH.-

lrrtegrarán el Comité, sin dereclro a voto, e'l Director Eiecutivo de CONICyT o el Jefe clel Departamentgr'le Estudios v Planficación de CoNIcYl", según lo dispxrnga la Presidenta, y la din:ctnra del
Programa de Formación de Re'cursos Humano" y U*at tle Posigrado, esta úld¡ia en calidad de
lvfinistrQ rle Fc'quicrr efech¡ará adcmás la labor de Secretaría Tecnici guardando registro de tas actas y
a(:uerd(rs t¡uc' adoptc' el Const io.

CUARTO: El quirrum del Corrsejtt para ef€'ctos de zu funcionanriento seni la mayorÍa absotuta tle sus
miembr0s. Y el qutirum para los acuc'rdos será de la mayoria absoluta tle los asistentes. En raso de
enrpat(!, dirimirá la Prcsidenta del Consejo quitrn tendrá derecho a doble voto para estos eftc't6s.

QUINI-O:- l¡rs mit'mbros clcl Con-sei<t Asexrr ejr'rcerán sus funciones atl honorenr -y tx)r un perÍqrdg
inicial de dos años, renovables por períodos de uno o dos años.

SEX'IOi Elr caso de auscncia o impedimento cle los integrantc,s que sean representantes de
instituciones, asistirán a las rt'unitmes,aquellos que Ia instih¡ción turpecú.r" tJesigne especialmente al
efec'to, y en el (:aso dL' la Presidenta tle coNlcYT, quién ella determine.



SEPTIMO: El Conseio Astrsor se reunirá periulicamente, convocado por su presitlenta, o por quion
clla clesigne, dc' acuerrdo a las net't'sidades y requerimientos de la InstituciOn. Las citaciones tleberán
h¿'¡cerse, con indicación dc lugar, fecha v hora.

OCTAVO: Ningún integranttl del Conseio Asesor podrá trrnrar parte en la tlisr-usión c{c asuntgs en que
('l o sus parientt's hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo tle afinitlarl estén interesadtrs. Se
cntiendt' t¡ue existc diclro interés cuando su resolución afer'te moral o prcuniarianrente a las personas
rcftlrid¿rs.

NOVENO: Los mit'mbros del Consejo Asesor, extemt'rs a CONICYT tendrán la calidad cle asesores,y
str lcsaplicará lo dispuesto en el Estatuto de esta Corporación, en materia de gastos tle pasaies y estada,
t:uantlO dehalr cuntplir funciones di¡ectarnente relaci<rnaclas con las funcionei del Comité. '

DECII\'IO: CONICYT, de acuerdo a sus fac'ultatler y a la normativa vigente podrá moctificar la
cstrur:tura, composic:itin y funcionamie.nto del Comité Directivo en función ¿e las nec.esi¡.latlts qu* lo
anrt'riten.

ANOTRSE YCOMUNTQUESE.

tJ Á,ap
VIVIAN HEYL

Presidenta

t.)ISTRIBUCION:
- PRESIDENCIA
- D|RECCION EJECUTTVA
- DirECtOrA DCPICT FORMACIÓN RECURSOSHUMANOSY BECAS DE TOSTGRADO- Diret'tores de f)eptos.
- Dirtr:tores de Programas
- OFICINA DE PARTF.S

3
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MODIFICA RES. EXENTA N" I457/2W. DESIGNA
TNTEGRANTES DEL CONSEIO ASESOR DEL
PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y BECAS DE
I€STGRADO.

Ex. NUM. I it )" ,

sANrIACo, 2 2nAy 2W

ütt
!

(ilMru

DEJUR

cBo/
c.dl

31-óe

VISTOS:

Ln dispuesto en DS N"491/71 (Educación); DLN'ffi/74; ["ey de Presupuestos del Sector tliblico
N"20.232;Rex¡ltrción N"520/96 y sus m<¡dificaciones de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:
i. Lo dis¡rt¡gs¡e en la resolución N"1457 de 26 de |ulio de 2007, en materia del Conseio Asesor dcl

Programa de Recursos Hurnantx y Becas de Postgrados;

ii. El mcmorando Nl'567 de 20 de mayo de 2008, ernanado del Depto. de Formación de Rect¡rsos

Humantu y Becas de Ptntgrado, en el cual se solicita el cambio de representantes de dicho
Conscjo,

iii. [,a a¡rrobación que prc"sta esta Presidencia ,

RESUELVO:

1. MODIFICASE la Resohrciírn Exenta No 1457 de 26 de Julio de 2üI7 que creó el Conseio Asesor del
Programa de Recursrx Humanos y Beca.r de Postgrado, reemplazando a los sres. José f. Bmnner,

|or¡¡e C. Ur¿úra y Julio Castru por las siguientes personas;

NOMBRE RU.T. N" INSTITUCIONYCARGO
MARIA DEL PILAR ROMAGUERA
GRACIA

6.75't.r3*2 FACULTAD DE CIENCIAS
FISICAS Y MATEMATICAS,
UNIVERSIDAD DE CHILE

HORACIOWALKER LARRAIN 6.05r.619-7 DIPSCTOR ESCUELA DE
EDUCACION, UNTVERSIDAD
DIECiOPORTALES

SALLY BENDERSKY SCI { ACHMR 4.875.W+7 ,EFA DTVTSTON DE

EDUCACION SUPERIOR,
MINISI3,RIO DE EDUCACIÓN



En todo lo no modificado, continua plenamente vigente la resolución exenta No 1457 de 2007 '

ITEMITASE copia a las perso-nas designadas por el Depto. de Formación de Recursos I lumanos y

Becas de Postgrado.

El Oficial de Partes deberá estampar en la re¡olución M 1457 de 26 de julio de 2ü)7, el número v
ferha dcl presente documento qrre la modifica'

ANOTEsE, REFITENDESE Y COMUMQUESE.

UI't{
VIVI-AN HEYL
Presidenta

RESANEX()6:
- MEMO M567/2007. Dupkr. Formación RR.HH.
- FotmopiaRes. 14!57 /2U17
DISTRIBUCION:
- FF.RR.HI.{. Y BECAS
. DAF
. DETUR
. OF. PARTES
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I
ITEEMPLAZA DENOMINACION DEL

PROGRAMA DE BECAS DE

I¡OSTGRADO Y RECU|{SOS

HUMANOS Y MODIFICA

RESOLUCION EXENTA EN LSTA

MATERIA.

RES.EX.N'1412

SANTIA@, ft3JULzM

VISIO:
Lo disPucstr¡ rn el t)S N" 491t1 y DL N* ó68f4 anrbos del Ministcrio de Educación v la

Iles¿lsciiur N,'52() dc 1996 y sus mcxlificaciones de Co¡rtraloría C,eneral de la República, y

CONSIDEITANDO:

l,os lruttt,o$ dtxafkx impuestoS por el C'obiemo de Chile en orden a priorizar la

i¡rversi<'n en l¿r Ílrrmaci<ln de capital hr.rmano de excelencia, a travr<s de l¡
irrstauración dc politicns públicas que permitan crear más instrumentos destinatlos a

promover t'studios de ¡rrxtgrado en Chile y el extranjero, de modo de alca¡lzar un

tlcs¡rrc,llo cicntiíico y tecnológico que acorte las brechas cxistentes con lm paíst's

tlt'*r rr¡rll.'¡dos.

L¡ ncrrsidarl de estable'er las bases dc una Política lnteg,ral dc" Formación y

Financi.rnlicnto de Capital Humano Avanzado, que aúne criterios y c'onsig,nc

objetivos v áreas prioritarias qut' Permitan focaliz¡r Ia inversión en esta mater¡a,

conro asimismo la inrportancia de ampliar y divtlrsificar las herramientas destinadas

a cstc'(1biet(u

l,a incrrrpor,rciirtr a partir tle este año de los dos nuevrx eies estrattigictrs

r'lcrronrinatlu Atr¿rcción e Inserción de Capital Humano. El primero tit'nc por

pro¡r1i..ii¡q.r .ltroer a invcsti¡;adores y exPcrtos extranieros hacia universidatles,

in*tirrt,'r, v cl'nhos dc investig,ación de mancra de fortalecer la capacidad académicn

rle t'sas i¡stituciones, v el se¡1undo en cstimular Lr inserción laboral en la industria y

la .rc¡clc,nlia de invcstig,adores ('lue se encuentren calificados para llevar a cabo

i n vt'st i gac i<in cic'n tíf icir.

El N.lcrnoránrlum Nu 738, emitido con fecha 3 dc julio de 2006 del I'rograma de Bt-cas

cle Postgratlo, metliante. el crrál se solicita el cambio de denominación dc su

estanunlo elr virtud de lcrs fundamentos contenidos en el docum€nto,

b.

d.



c. L¿ lrccesitl,.¡rl ¡t, lornralie¿rr la dccisitín acloptada nrcdiante el ackr ¡dministr.rtivt¡

c(¡¡nl'tclt,rtc \¡,

f. Las l¡rt:ult¡tlts c¡uc cletelrta esta l'rt'sidenci¿r,

RESUELVCI

l.- R[L.i\{l'l.AZASE, ¡ cont¡r ele la completo tranritaciórl ricl prcsc'ntc acto ad¡ninistrativo, la

tlelrr¡rnirr¡cirilr tlcl Programa de Becas de Postgrado y Recursos Humanos por

PROGRAMA DE CApl'l'AL HUMANO AVANZADO, atcndida las razorrcs exPucst.rs en

los cotrsirlcr.rtrcltrs.

2.- I\,IODIFIQUESE la l{esr¡h,rción Exenta N" 1457 <Jatada et 26 dc iulio de 2007 que cre<i el

Corrscio Ast'rtrr tlcl I'r<tgrama de ret'Urscx Humant¡s y Becas de I'ostgrado, Pasando a

,lcn.,,l,in,rr* p.rra ktlos ltrs efectc¡s legales, Conseio Ases¡rr del Prograrna de Capital

Hum.rmr Avanz¡do v ¡rrr'rtese por el Oficial de Partc's al margen de dicha Rexrlución el No y

fcclr.r d cl P rcseu tt' .rc ltr ¡rd milr istrati vo.

3.- Cualquic'r nrcncirin cfet'tuada al Pro¡¡rama de Becas de Postg,rado y llc'c'ursrx Humanrx

clr:berá entrrrtlt'rsc rt:fr.rida para todr)s los c'fectos legales pertinentes al Programa de Cir¡rital

Hunrano ¡\vanzado.

4.- Itemitase copia del Prcs('nte acto adnrinistrativn

Avanzar'lo v a lo Dcpartamento de Administración v

k:galts competentt's.

A N0II'.SE Y COIVIUN IQULSE

RllSi\NIXt):
lvlerruni¡nlunt N" 7.18 tL'1t.07.(It Pn6rirmir Btr,rs dc I'txtgrldo

Pr$-!.KllrtelQlr
I'rtsidqtrcia
Dirctrion f:iit'cttliva

[\'1',tl
I'ro1q,r.rrrra ('lpit.tl lltttn¡no Avan¿:ttltr

t)r{l
Dt,¡'trr li.strrrli.s v f 'l¡n¡l¡ü.r(i(n Fstr.rtiti(i1

L\'Ptr¡. (irmt¡nic¡cir rtlcs

['\.']jhr. lrrf! rnlr.t(irin Cicnt riic¡

li ¡n(l(a'\,t

lirnrlct
fi nr(1.¡f

I'l](1
l: rph rr,t

f:ottis

flr¡ir rr,tl

[:¡¡¡¡¡1gi.¡¡¡¡ig¡¡lo Bas¿l

r\stfr rlrrnri.l
lX¡trr. lurítlito
()iicin¡ ¡lt' fr¡rlcr

lie¡.; i.l-(ls

al Programa de CaPital Hunr¡no
Finanzas de Conicyt Para lo$ fintl.'

t,l{){'
VIVIAN Hb.YI,

Presidenta

ii ll , -r
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*-al ú{ÉMe.hrq4ú
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¡\PITUEEA nrrruCReqÓ¡¡ DEL CONSEJO

DEL PROGRAMA DE CAPÍTAI"
I{UMANO,A'\Í ANZA DO:DE CONICYT

NA
Rusuxlru, 668

sa'NrlAcq 19 tEg?010

vtsTo
Lo dispuesto en el DS No49Ul y DL N0ó6Ef74 amboa det Ministerio de Educación; Ley de
Prxupuestrx.del Sector Frúblico N"0,402 para el'año Zl10; Decreto bxentr¡ N?¡l¡1 de 29 t{e
ene¡o de 2010 del Ministerio de Educación; Resolución No f600 rlt'2$8 de Contralorh
General de ln Reptiblica; y

CONSIDIERANDO:

1,. La Resolucio¡:r Exenta N"i-457 de 26 de iulio de l0(z dc coNrcyr, r¡ue creó el
consejo asesor del bgrama de tlBcunos.F{ü¡ran6r y Bccas de'.postgrado, con el
objeto de asesor¡r á la, Fresidenta de coNICYr en el eprcieio de sus funciones, en
el-fomento y fortalecimiento derla fofmacié¡ dq.taFitol humano avanzado.

2. La Resolución Exenta Nolü27 de, c,2 de meyo de 2@8 gue modificó el acto
adminístrqtivo antes ilrdividudli¡á¿lof r.ee.mplazando a Integrantes del conseio
Asesor ddl ttOgra¡Ío de RccüiisOFHúmanos y Berae de P,ostgrado,

3. Resolución Exc'nta Nc1,4l2 de 03de iulio de 4)08 que reernplazé de¡rom,inación ilet
Prcgrama de Becas de Postgmdo y Recursos ,Hurnanos por el de progrcma de
capital tft¡mano Avanzadq lo que moriiFcé; asimisnro !o denominación det
Consejo Asesor.

4. El Memo¡ando N926?f20tO y 4úf?fi0 del programa de Formació¡ de copital
l{r¡mano Avonzado.(Anexo l)

5. ca;rtas de rcnunda de don floracio walker l¡rrain y doña Ma¡ía det lrilar
Romaguera Gracia (Anexo2)

6. Las'lact¡ltades que detcnh e,sta Presldencia.

RESUETVO

l. APRUÉBESE l¡nueva.i¡itbgr¿eión del.Consejo A{es6¡;6ls¡ |trograma de Fora¡ación
de Capital Flumano Avanzado, pasando a ,estar constituido por los siguientes
representanbs de las insÉtncíones quese Indican¡

fÉffi
$ñ*#,



t. Conrisión Nacional tle Investigacién

Científ ica y Tecnolosía-CONICYT
Preside¡te(a) ¡-/ ( ,,"/

Y

2. l'ontificia Universidaril Católica de

Chile
Vicorroctor(a) A dj un to(a) d e' .lhvcsti gación

v Drxlorado
3. Universidad de Concepción ./ Di¡ector(d de' lnvestis.rción
4. Universidad, de €hile Di¡ecto(a) Departamento de Poslgrado y

Fostítulo

5. Ministerio.de Educ¡ción: v lefd¡)Divisicin de Educación.SüDérioi

6. Fundación€iencia para:la Vida Director(¡)
7. Universídad Andrés Bello Vice rrector(a ) de I nvestisación y ltos ts ra.do

L Pontificia Universidad Catélica de
ValuaraÍso

Vicerrecto(a) Adjunto(a) de lnvestigaciórr
y Estúdios.Avanzados

2. DEJESE constanck¡ que todo lo no rnodifieado exp¡r'&lmente por éste acto
adminibtrativq cqnlinuá pletadnente' vitFnte Ja Resolución Exent¡ N"14SZ de 2W
deCONICYT.

3, REMffASE eopia drr la pnsente rescilución al Frograma de Capital Humano
Avaruado, al Departamento de ltdministración y Finanzas, Fix¿lla y Oficina c{e

Pnrrcs de CONICYI; como asiinismo a los rgpres€ntantes de las instiruciones
precitadas, designados en calidad de miembros del,Conseio A¡esor.

4. ESTÁMPESE por el Oficial de Partss al ¡nargetr de las Resoluciones F,xe¡rtas

Ns'145T2007, ñn'n008 y \a1U2ffi8 todas de CONICYT, el número y fecha del
present€ acto administ¡ativo {¡tre las mo_difica.

ANÓTESE YCoMuNiquesu
,t'l

t tL J
Jb[-

T.RMA CÉSFISDE$SIER.RA

Piesidenra (S)

An"i(s:
l. Meriorandrr*,N"fq20¡tt ),N'0912010 ilel Prog¡amn {e Foimac¡on dé Capital Humilno Avonz,rdo,
?. Canos de rcñt¡nc.l¡ flofrclo WollÉr LftÉnfn:M¡rin del Pilar"ltom.lgr*.ra Gracla

Tronrit¡ción
l. Prr¡sidoncia

Z Oficin¡r dcP¡tt€r
c 3&r.a'lo
c ú50-u)10



Comisión ftlacional de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - COIUICYT

ACTA DEL CONSEJO ASESOR DE SELECCIóN
Concurso Beca para Estudios de Doctorado en Chile, año académico 2OL2

(Dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile)

1. En Santiago de Chile, con fecha 0B de Marzo de 20L2, a las 11:00 horas, se reúnen los
miembros del Consejo Asesor del Programa Formación de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, creado por la Resolución Exenta de CONICYT No1457 de 2OO7 y modificada por la
Resoluciones Exentas No1027 de 2008, No1412 de 2008, No668 de 2010, y No06 de 2Ot2, para
proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del concurso Beca para Estudios de
Doctorado en Chile, año académico 2OL2, cuya convocatoria tuvo lugar entre el 15 de
Noviembre del 2011 y el 18 de Enero de 2OL2.

2. Los Integrantes del Consejo Asesor que asisten a la presente sesión son:

José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT; /,

Juan Larraín Correa, Vicerrector de Investigación, de la Pontificia Universidad Católica de
Chile;

Alfredo Molina Sirguiado, Director General de Investigación y Desarrollo, en
representación del Vicerrector de Investigación y Doctorado, de la Universidad Andrés Bello;

Bernabé Rivas Quiroz, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la Universidad de
Concepción;

José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la .¡
Universidad de Chile; /
Ricardo Reich Albertz, Jefe del Depaftamento Financiamiento Instituciones del Ministerio ,,

de Educación, en representación del Jefe de la División de Educación Superior del Ministerjr/
de Educación;

Asimismo, concurren a esta sesión para apoyar técnicamente al Comité de Selección, doña
Denise Saint-Jean, Directora del PFCHA; doña Claudia Labbé, Subdirectora del área de
Postulación y Selección del PFCHA; y don Pablo Baeza, analista de la Unidad de Evaluación del
PFCHA.



3.

Comisión Nacional de Inveflgac¡ón
Cientifica y Tecnotógica - COilICYT

CONICYT recibió un total de 1.O23 postulaciones al concurso Beca para Estudios de Doctorado
en Chile, año académico 20t2 (dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con permanencia
definitiva en Chile), de las cuales 94 fueron excluidas de la etapa evaluativa por incumplimiento
de las bases concursales. En consecuencia, 929 postulaciones fueron válidamente admitidas,
que fueron sometidas a la evaluación de los expeftos académicos de CONICYT y de las
respectivas direcciones de postgrado de las universidades chilenas.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a

través de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados en las bases
concursales. Estos comités fueron designados por CONICYT y están conformados por
expertos/as académicos/as, investigadores/as y/o profesionales pertenecientes al sector público
y/o privado, chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas pertinentes, de
destacada trayectoria y reconocido prestigio.

5. Para la evaluación de las postulaciones se consideraron los siguientes criterios:

4.

RESPONSABLE

DIRECCIÓN DE
POSTGRADO

COMITES DE
EVALUACIóN

ITEM

Antecedentes Académicos

Formación Profesional

Antecedentes Académicos

Formación Profesional

Calidad Programa de Postgrado, contribución del Programa
de Postgrado al Desarrollo académico/profesional del

postulante, así como al desarrollo del país

Proyecto de Investigación

Razones en que el candidato funda su postulación

PONDERACIóN
oó ITEM o/o FINAL

L5o/o
3Oo/o

L5o/o

t5o/o

L5o/o

L5o/o 70o/o

l5o/o

tOo/o

6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, para el caso que corresponda una puntuación
adicional, se agregó un punto (1 punto):
. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropolitana.
. Los/as postulantes peftenecientes a etnias indígenas.

' Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física.

7. Fallo del Consejo Asesor
Visto y considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa
evaluativa y los respectivos puntajes asignados por el Comité de Evaluación, este Consejo
propone:

. Seleccionar 593 postulantes a concurso Beca para Estudios de Doctorado en Chile, año
académico 2012 (Dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile),
fijando como puntaje de corte 23rO13 puntos.



Comisión lllacional de Investigación
Clentífica y Tccnotógica - COttllCYT

Acuerdan el Acta y firman en tres cop¡as originales:

P.P. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
Universidad Andrés Bello /

José Daniel Wolff
Director del Departamento de o y Postítulo

Se pone término a la sesión a las 12:30 horas.

a\lll
\rlr/

Ricardo Reich Albertz
P.P. Jefe División Educación Superior

Ministerio de Educación

na Sirguiado

Universidad de Chile

-
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